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Raí o í Substituyese la Ordenanza 22.628, (B.M. 13.097)

Buenos Aires, .? SET me
Visto la gestión ¿nidada por la Dirección Muni 

cipal.de Inspección General por espediente nfi 69.291/968, 
el sentido de introducir modificaciones en los artículos lfi 
y 39 de la Ordenanza 22.628 (B.M. 13.097), y

CONSIDERANDO*

en

Que la experiencia ha puesto de manifiesto la 
inconveniencia de la Ordenanza 22i628 (B.M.Nfi 13.097)» an 
cuanto dispone que los libros-registro de inspecciones, de
ben ser sellados y rubricados dentro de las veinticuatro ho
ras de iniciado el trámite de solicitud de habilitación ante 
la Mesa General de Entradas y Archivo;

Que tal como lo expresa la mencionada reparti
ción los requisitos establecidos en la'Ordenanza 22.628 (B. 
M,13.09D» resultan insuficientes, posibilitando transgresio
nes que es necesario prevenir; - * '

Que-la tenencia, por-otra parte, del libro ru
bricado en locales cuya actividad requiera permiso previo pa 
ra funcionar, resulta innecesaria hasta tanto el local "haya 
sido habilitado;

Que en razón de las importantes modificaciones 
que deben introducirse en la .Ordenanza Nfi 22.628, resulta 
conveniente ordenar en un solo texto las disposiciones rela
tivas a la materia;

por ello,

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

Sanciona y Promulga con fuerza de 

ORDENANZA t

Art.lfi.- En lo sucesivo las personas que gestionen la habili
tación de locales de industria, comercio y espectácu 
los y diversiones públicas, aue no requieran permiso 
previo para funcionar, deberán concurrir con la tar
jeta que expide la Mesa General de Entradas y Archi
vo, al presentar el respectivo pedido, a partir del 
octavo día de obtenida y dentro de los diez (lO)días 
subsiguientes a la Dirección Municipal de Inspección 
General, provistas del libro-registro de inspeccio
nes que determina la Ordenanza nfi 13.126.
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La Repartición nombrada, con el expediente de soli 
citad de habilitación a la vista, consignará en el 
libro antedicho, con constancia de la Techa, además 
de lá ubicación del local, del nombre del titular de 
la actividad aue se solicita y del numero de la ante 
dicha actuación, el rubro que en ella se denuncie, 
adecuándolo a las normas y disposiciones vigentes, 
dejando expresa constancia que su tenencia no implica 

v la habilitación ni testimonio del local, sin perjui
cio de su rectificación en el momento oportuno0 De 
esté acto se dejará la debida constancia en^el expe
diente por el que se solicita la habilitación o 
transferencia.

Art.2fi.- Dichos trámites deberán cumplirse igualmente en los 
casos de los locales a que se refiere el artículo 30 
de la Ordenanza 19*197 (B#M« 12.376) y su reglamenta
ción aprobada por decreto 8992/64 (B.M,12.376).

Art.3fi«- Cuando se trate de locales que requieren permiso pre 
vio para comenzar a funcionar, el sellado de los li
bros-registro de inspecciones, se efectuará en opor
tunidad de la entrega del correspondiente certifica
do de permiso. '

Art.4o.- El incumplimiento de la presente disposición será
sancionado de acuerdo con el artículo 4b, inciso c) 
de la Ordenanza 22.065 (B.M.12.984).

Art.5&.- La presente deroga y substituye a todos sus efectos 
las disposiciones de la Ordenanza 22.628 (B.M. 13097)

Art.ófl.— Dese al Registro Municipal y'a la prensa, publíquese 
en el Boletín Municipal, comuniqúese al Tribunal Mu
nicipal de Faltas, y para su conocimiento y demás fi 
nes, pase a la Dirección Municipal de Inspección Ge
neral.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2022 - Año del 40° Aniversario de la Guerra de Malvinas. En homenaje a los veteranos y caídos en la

defensa de las Islas Malvinas y el Atlántico Sur"

Hoja Adicional de Firmas
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Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: Ordenanza N° 23865
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